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PATENTE DE INVENCION
por 20 años

a favor de Don Joaquín MESTRE SANCHO residente en B a r c e-
1 o n a ----------------------------------------------------
por "UN PRODUCTO DE TOCADOR CONSISTENTE EN UN DENTRIEICO" 
Clase 34a del Grupo 4o del Nomenclátor Técnico Oficial).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva está.destinada a garantizar la propie­
dad asi como el derecho a la explotación exclusiva en España 
y sus dominios de un producto de tocador,consistente en un 
nuevo dentrifico.

Se caracteriza el dentrifico de que se trata por 
las condiciones higiénicas que presenta en relación con cuan­
tos otros productos análogos se han fahricado hasta el pre­
sente en igual finalidad y destino,consiguiendose con su em­
pleo la limpieza j desinfección completa y total de la boca.

Consiste esencialmente el dentrifico de referencia 
en una mezcla de diversos productos entre los que como a nota 
característica y primordial figuran cultivos muertos de los 
bacilos y sus antitoeciñas,por aplicación directa,tales como 
los de la piorrea alveolar y todos los que producen general­
mente las afecciones bucales.

En cuanto a los demas componentes son los de uso
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corriente en la .fabricación del producto mencionado.
Constituyendo la característica esencial del den­

tífrico de que se habla,el que figuren entre sus elementos 
componentes los mencionados cultivos muertos de bacilos y 
sus antitoccinas,debe entenderse que cuantas otras circuns­
tancias concurran en la fabricación del mismo serán variables 
tanto en lo que se refiere en la clase y calidad de los res­
tantes componentes, como en la proporción en que unos y otros 
se empleen,a la forma de verificar su mezcla o composición 
y a los aparatos y maquinas que para su fabricación se em­
pleen y utilicen.

También será variable e independiente del objeto 
de la patente de que se habla, la forma de acomodamiento y 
presentación del producto detallado.

N O T A

REIVINDICACIONES .
Esta patente se refiere a UN PRODUCTO DE TOCADOR 

CONSISTENTE EN UN DENTRIEICO debiendo recaer sobre la siguien 
te REIVINDICACION en la que se determina su mencionado objeto

Reivindica el recurrente la propiedad y explota­
ción exclusiva del citado dentrifico,caracterizado por en­
trar* en su composición cultivos muertos de los bacilos y sus 
antitoccinas, tales como los de la piorrea alveolar y los que 
producán generalmente las afecciones bucales,siendo los demas 
componentes del referido dentrifico los de uso corriente en 
la fabicacion de referencia,tal y como se detalla en la des­
cripción que antecede.

*'UN PRODUCTO DE TOCADOR CONSISTENTE EN UN DENTRI- 
EI0O (Clase 34a del Grupo 4o del Nomenclátor Técnico Oficial)

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con el objeto de la presente patente de invención.

Consta la presente memoria descriptiva de tres pa-
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